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El TTIP (Transatlantic Trade Investment Partnership) es un tratado internacional bilateral de libre
comercio entre EEUU y la UE que estÃ¡ siendo negociado de forma opaca desde hace aÃ±os.
Otros acuerdos similares son el TPP (Trans-Pacific Partnership), que incluye paÃses del PacÃ
fico, como Australia, CanadÃ¡, MÃ©xico, JapÃ³n y EEUU, entre otros, o el TISA (Trade In
Services Agreement), que incluye a la UE y EEUU, pero aborda mÃ¡s concretamente la
liberalizaciÃ³n de los servicios. La negociaciÃ³n y aprobaciÃ³n de estos tratados, que abarcan
regiones enteras, supone un paso mÃ¡s en un proceso de globalizaciÃ³n en el que tanto la
soberanÃa estatal como la capacidad de maniobra de las democracias se ven notablemente
mermadas.

En los Ãºltimos quince aÃ±os, las estrategias negociadoras a nivel global han ido cambiando.
Durante los aÃ±os noventa y hasta mediados de los 2000, los acuerdos multilaterales eran la
herramienta principal de los Estados, que encontraron en la OrganizaciÃ³n Mundial del Comercio
(OMC) un foro para promover tratados de libre comercio y garantizar un proceso de
globalizaciÃ³n marcadamente neoliberal. El propio tratado fundacional de la OMC contenÃa en
sus anexos acuerdos generales sobre el comercio de servicios (AGCS) o sobre los derechos de
propiedad intelectual relacionados con el comercio (ADPIC). Algunos efectos de estas normas y
los intereses que protegÃan se vieron cuando aflorÃ³ el conflicto sobre las patentes de
retrovirales en paÃses como India o SudÃ¡frica, que repentinamente se encontraron con que
legalmente no podÃan producir genÃ©ricos de estos medicamentos sin ser denunciadas por las
farmacÃ©uticas propietarias de las patentes.

Pero, desde 2005-2006, la estrategia negociadora ha ido cambiando, de forma que hoy en dÃa
son los acuerdos bilaterales lo que predomina en el Ã¡mbito internacional [1]. De este hecho
merece la pena destacar dos aspectos. En primer lugar, que ello ocurre como consecuencia del
declive de la OMC como foro para negociar los grandes acuerdos en materia de comercio [2].
Pese al notable Ã©xito de esta organizaciÃ³n, las Conferencias Ministeriales de Doha y CancÃºn
(2001, 2003) y los disturbios de Seattle pusieron de manifiesto las dificultades a la hora de
continuar con la expansiÃ³n de unas polÃticas que beneficiaban principalmente a los paÃses
mÃ¡s ricos y desarrollados. Como los acuerdos de la OMC deben tomarse por unanimidad (162
miembros), los paÃses mÃ¡s pobres o en desarrollo empezaron a movilizarse para oponer
resistencia a las presiones de los paÃses mÃ¡s ricos, especialmente EEUU y la UE. TambiÃ©n la
poblaciÃ³n tomÃ³ conciencia de lo que suponÃan estos acuerdos, lo que generÃ³ un auge de la
presiÃ³n de los movimientos anti-globalizaciÃ³n (que, en el fondo, proponÃan una globalizaciÃ³n
distinta, pues el proceso de globalizaciÃ³n en sÃ ya era imparable) e incluso de sectores
claramente anticapitalistas.

En segundo lugar, resulta destacable que, pese a la pÃ©rdida de papel central de la OMC, los



tratados bilaterales estaban ya previstos en las normas de esta organizaciÃ³n. AsÃ, por ejemplo,
el tratado sobre propiedad intelectual e industrial (ADPIC) prevÃ© la aprobaciÃ³n de tratados
bilaterales siempre que regulen una protecciÃ³n igual o mayor a la de los propios ADPIC. Es
decir, que la OMC instaura unas reglas internacionales, promoviendo la liberalizaciÃ³n del
comercio, que resultan obligatorias para todos los paÃses miembros. Ã‰stos pueden ir mÃ¡s
allÃ¡ en sus acuerdos bilaterales, pero no pueden prescindir de tales reglas o restringir el
comercio de ciertos bienes y servicios, aunque ello sea mÃ¡s beneficioso para el propio paÃs. El
gran logro de la OMC fue, por tanto, establecer un sistema de mÃnimos claramente favorable a
los paÃses mÃ¡s desarrollados y que impide al resto modificarlo.

Es en este contexto en el que debe entenderse la proliferaciÃ³n de tratados como los
anteriormente mencionados. Desde que EEUU o la UE comprendieron que serÃa muy
complicado aprobar grandes acuerdos comerciales en el seno de la OMC, procedieron a pactar
de forma bilateral con los paÃses individualmente.
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Pero Â¿por quÃ© han alcanzado algunos de estos tratados tanta relevancia pÃºblica, y por quÃ©
son importantes? Pueden darse muchas respuestas a esta pregunta â€’aunque sobre el
contenido del TTIP es difÃcil hablar, ya que las negociaciones son secretasâ€’, pero aquÃ se
identifican tres elementos principalmente: por el impacto econÃ³mico potencial de los tratados,
por sus mecanismos de imposiciÃ³n frente a la voluntad de los Estados (en concreto, el sistema
arbitral de resoluciÃ³n de conflictos), y por su opacidad en los procesos de negociaciÃ³n.

Tanto en el TPP como el TTIP participan una serie de paÃses que, combinados, tienen un alto
porcentaje de incidencia en el comercio mundial. AsÃ, los paÃses que conforman el TPP
suponen el 37% del PIB mundial y un 13% de las exportaciones mundiales. El TTIP, por su parte,
implica a paÃses que suman un 46% del PIB mundial, y un 16% de las inversiones mundiales.
AdemÃ¡s, no es descartable que, si este tratado se aprobara con Ã©xito, pudiera ser
posteriormente extendido a otros paÃses europeos que no forman parte de la UE (como
Noruega, Suiza, Liechtenstein o Islandia) o a paÃses con lazos comerciales relevantes con EEUU
como MÃ©xico o CanadÃ¡. En definitiva, puede percibirse la creaciÃ³n de un Ã¡mbito comercial
potente en el Ã¡rea de Asia-PacÃfico â€’en contraposiciÃ³n a China, aunque algunos autores
barajan su posible entrada en el TPPâ€’ y por Europa, coincidiendo con la alianza militar (OTAN).
En el caso del TTIP sÃ parece improbable que un paÃs como Rusia llegue a entrar nunca en el
tratado [3].

Por otro lado, existe cierto temor a que el TTIP pretenda acercarse a un mÃ©todo de resoluciÃ³n
de conflictos muy diferente del conocido hasta el momento en el marco de la OMC. Hasta ahora,
la regla general en el marco de la OMC era que los conflictos se solventaran entre Estados. AsÃ,
por ejemplo, en los conflictos por las patentes de retrovirales para el VIH en la India o SudÃ¡frica
a finales de los noventa y principios de siglo, las farmacÃ©uticas podÃan denunciar a los
Estados, pero sÃ³lo ante los tribunales nacionales. El conflicto en el seno de un Ã³rgano
internacional (la OMC) sÃ³lo podÃa realizarse por parte de otro Estado. Como las principales



â€˜afectadasâ€™ por los conflictos de este tipo han sido tradicionalmente empresas privadas, a
menudo han preferido acudir a la resoluciÃ³n de conflictos de tratados bilaterales que al modelo
proporcionado por la OMC.

Este nuevo modelo serÃa similar al arbitraje de diferencias Estado-inversor (ISDS en sus siglas
en inglÃ©s), utilizado en muchos Tratados Bilaterales de InversiÃ³n o en el Acuerdo de Libre
Comercio de AmÃ©rica del Norte. Al parecer, existe un boom de este tipo de tribunales de
arbitraje, aunque en casos como el de la UE y EEUU parece innecesario, puesto que ya se
produce una fuerte inversiÃ³n entre ambos paÃses sin la necesidad de este mecanismo de
resoluciÃ³n de conflictos. El profesor de Derecho EconÃ³mico Harm Schepel (Universidad de
Kent), advierte del peligro de este mecanismo en cuanto puede implicar anomalÃas en la
bÃºsqueda de soluciÃ³n a un conflicto. AsÃ, una empresa pÃºblica espaÃ±ola que presta
servicios bÃ¡sicos podrÃa ser demandada por una privada estadounidense ante el tribunal de
arbitraje, fuera del paÃs del conflicto, y resuelta por Ã¡rbitros que a su vez fueran sean abogados
internacionales en ejercicio â€’con el consiguiente conflicto de intereses que puede generaâ€’.
Estos Ã¡rbitros, afirma Schepel, suelen provenir del Ã¡mbito civil y mercantil internacionales, por
lo que potencian los derechos de propiedad individual frente al interÃ©s pÃºblico general [4].

A pesar de todo, el propio Schepel admite las enormes complicaciones a la hora de valorar el
alcance real del TTIP en las sociedades europea y estadounidense, pues los documentos
obtenidos son poco concretos y a menudo difusos, lo que Â«dificulta nuestro anÃ¡lisis sobre el
TTIP y los ISDSÂ».
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No obstante, parece claro que el TTIP es un tratado que puede afectar, y mucho, a la vida
cotidiana de las personas. Concretamente, puede difuminar todavÃa mÃ¡s su mermada
capacidad de decidir sobre cÃ³mo se comporta el Estado en relaciÃ³n a aspectos tan relevantes
como la agricultura, la producciÃ³n y distribuciÃ³n de medicamentos, o soluciÃ³n de conflictos con
las empresas. Es por ello que resulta destacable y altamente sospechoso el secretismo y la
opacidad con la que las negociaciones se llevan a cabo. Si la ciudadanÃa ya percibe su
capacidad de actuaciÃ³n respecto de la polÃtica nacional como limitada, ello se acrecienta
cuando se hace referencia a las polÃticas dictadas por la UE. El Ãºnico Ã³rgano de
representaciÃ³n democrÃ¡tica directa es el Parlamento europeo, a cuyos miembros â€’los pocos
que hayan accedido a los documentosâ€’ no se les permite difundir absolutamente nada de lo
que han consultado.



Existen multitud de indicadores que refuerzan la idea de un tratado negociado secretamente. En
primer lugar, los acuerdos a los que se va llegando son secretos, y no existe ningÃºn documentoo
borrador accesible pÃºblicamente que permita conocer las particularidades de lo acordado. En
segundo lugar, la posiciÃ³n de la UE es secreta, y no parece que vaya a saberse mientras duren
las negociaciones. Es decir, los ciudadanos europeos no pueden conocer quÃ© posiciÃ³n estÃ¡
defendiendo la UE, y por lo tanto mostrarse o no de acuerdo con las mismas. En tercer lugar, el
acceso a los textos existentes del TTIP es muy limitado, tanto para los Estados miembros como
para los europarlamentarios [5].

Este Ãºltimo punto lo confirmaba Xabier Benito, eurodiputado de Podemos, tras acceder a la sala
en la que estÃ¡n los documentos de negociaciÃ³n del TTIP. Benito explica cÃ³mo sÃ³lo pudo
acceder a la sala durante 2 horas, sin ningÃºn efecto personal y tras firmar un documento de
confidencialidad en el que se compromete a no difundir absolutamente nada de lo leÃdo. El
eurodiputado, sin embargo, sÃ afirmaba que Â«se prioriza la defensa de las empresas por
encima de los derechos de las personasÂ» en cada pÃ¡gina a la que ha accedido [6].
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